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horas, en primera convocatoria, y en segunda, al día si-
guiente a la misma hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador sobre la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Tercero.–Remuneración del Administrador para el 
ejercicio 2008.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas, en el domicilio social, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta general ordinaria, pudiendo solicitar de la 
sociedad el envío, de forma inmediata y gratuita, de un 
ejemplar de dichos documentos.

Oviedo, 15 de abril de 2008.–Alfredo Emilio Ojangu-
ren Menéndez, Administrador único.–21.194. 

 EL REINO DE DON QUIJOTE
DE LA MANCHA, S. A.

El Consejo de Administración en su reunión de 16 de 
abril 2008 ha acordado convocar junta general extraordi-
naria de accionistas de la sociedad, que se celebrará en el 
domicilio social sito en Ciudad Real, calle Julio Álvarez, 
s/n el próximo 22 de mayo de 2008, a las 12,00 horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el
día 23 de mayo de 2008, en segunda convocatoria, para 
adoptar los acuerdos oportunos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de capital con aportaciones dine-
rarias.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la reunión.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social así como a obtener 
el envío gratuito del informe del consejo relativo al punto 
número 1 del orden del día.

Se prevé que la reunión se celebre en primera convo-
catoria.

Ciudad Real, 17 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Mariano Álvarez Gutié-
rrez.–22.239. 

 ELVERTON BRATON, S.I.C.A.V., S.A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, Plaza de Colón, número 1, a las dieciséis horas del 
día 26 de mayo de 2008, en primera convocatoria, o el 
día 27 de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Inocente Arriaga Labrada.–20.742. 

 EMI MUSIC SPAIN, SAU
(Sociedad parcialmente escindida)

GLOBAL DEMELSA, SLU
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas («LSA»), se hace público que en las respectivas 
Juntas Generales de Emi Music Spain, SAU («EMI Mu-
sic») y Global Demelsa, SLU («Global Demelsa»), cele-
bradas el 16 de abril de 2008, se aprobó la escisión par-
cial de EMI Music (sociedad escindida), mediante la 
segregación de la unidad económica compuesta por el 
negocio de «edición» (comúnmente denominado «Pu-
blishing»), a través de la aportación en bloque del patri-
monio compuesto por su participación en tres filiales ín-
tegramente participadas (i. e., EMI Music Publishing 
Spain, S. A., Ediciones Musicales Hispavox, S. A., y 
EMI Virgin Music Publishing Spain, S. A.), a favor de 
Global Demelsa (sociedad beneficiaria), que adquirirá 
dicho patrimonio por sucesión universal, con la consi-
guiente asunción de todos los derechos y obligaciones 
dimanantes del patrimonio escindido. La escisión se 
acordó (i) con reducción de capital de la sociedad escin-
dida en la cantidad de 405.280 euros, mediante la reduc-
ción del valor nominal de sus acciones que ha quedado 
establecido en la cuantía de 135,35 euros, y (ii) con au-
mento de capital en la sociedad beneficiaria en la canti-
dad de 318.000 euros, mediante la emisión de 318.000 
nuevas participaciones, números 3.601 a 321.600, ambas 
inclusive, de 1 euro de valor nominal cada una y una 
prima de asunción de 99 euros por participación. Todo 
ello en los términos establecidos en el proyecto de esci-
sión parcial depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid con fecha 15 de abril de 2008.

El procedimiento de escisión seguido es el regulado 
en la sección segunda y tercera del capítulo VIII de la 
LSA, con la especialidad contemplada en el artículo 250 
de dicha ley al estar las dos sociedades intervinientes en 
la escisión íntegramente participadas, directamente, por 
«EMI Holding Spain, SLU. Los balances de escisión son 
el cerrado por EMI Music a 25 de enero de 2008 y el ce-
rrado por Global Demelsa a 29 de febrero de 2008. La 
fecha a partir de la cual las operaciones relativas al patri-
monio segregado habrán de considerarse realizadas a 
efectos contables por cuenta de la sociedad beneficiaria 
será el 1 de abril de 2008. No se conceden ventajas a los 
administradores de las sociedades intervinientes. La ope-
ración de escisión se acogerá al régimen tributario espe-
cial previsto en el capítulo VIII del título VII del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades apro-
bado por Real Decreto Legislativo 4/2004.

De conformidad con el artículo 242 de la LSA, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de cada una de las sociedades que 
intervienen en el proceso de escisión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
escisión. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 243 del mismo texto legal se informa del dere-
cho de oposición que, en los términos previstos en su ar-
tículo 166, asiste a los acreedores de las dos sociedades 
participantes, durante el plazo de un mes desde la fecha 
de publicación del último anuncio de escisión parcial.

Madrid, 16 de abril de 2008.–Olga Díaz Ribera, Se-
cretaria del Consejo de Administración de EMI Music 
Spain, SAU, y Santiago Menéndez Pidal Administrador 
Solidario de Global Demelsa, SLU.–22.229.

1.ª 21-4-2008 

 EMYFA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito en 
el piso primero izquierda de la escalera derecha de la ca-
lle Pedro Teixeira, número 9, de Madrid, en primera 
convocatoria, a las 17,30 horas del próximo día 11 de 
junio de 2008 y en su caso el siguiente día 12 de junio de 
2008 en segunda convocatoria en el mismo lugar y a la 
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado al 
día 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión social desarrollada por el Administrador Único du-
rante el mismo periodo.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

Se hace constar que a partir de la presente publica-
ción, los accionistas tienen el derecho de examinar en 
el domicilio social la documentación relativa a los 
temas que han de ser tratados en la Junta que se con-
voca y a solicitar, si lo desean, su entrega o envío 
gratuitos.

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Administrador Único, 
Emilio López Abad.–19.591. 

 ENERGÍAS ALCARREÑAS 
ALTERNATIVAS, S. A.

(En liquidación)

Se hace público que la Junta General de Accionistas 

adoptó con fecha 18 de diciembre de 2.007 el acuerdo de 

liquidación de esta sociedad y la aprobación del siguiente 

balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ...............................................  103.083,40

Total activo ............................ 103.083,40

Pasivo:

Capital Social ....................................... 180.000,00

Resultados Ejercicios Anteriores ......... –76.916,60

Total pasivo ............................  103.083,40

Madrid, 2 de abril de 2008.–Liquidador único, «Insti-

tuto para la diversificación y ahorro de la energía», repre-

sentada por Enrique Jiménez Larrea.–21.235. 

 ENERGÍAS ALCARREÑAS 
ALTERNATIVAS, S. A.

La Junta General de Accionistas reunida el 28 de 

noviembre de 2.007, acordó la disolución voluntaria 

de la sociedad y la apertura del período liquidatorio 

durante el cual girará bajo la denominación de «Ener-

gías Alcarreñas Alternativas, S. A., en liquidación».

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Liquidador único, 

«Instituto para la diversificación y ahorro de la energía», 

representada por Enrique Jiménez Larrea.–21.236. 


